
  
 

 

1 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDÓNEIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
PARA LA GESTIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL PARA VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO DE LA COMUNIDAD DE MADRID – PROGRAMA MIRA -, A 
ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

 
A la Dirección General de Igualdad, de conformidad con el Decreto 208/2021, de 1 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social le corresponden en materia de asistencia 
a las víctimas, prevención y erradicación de la violencia de género, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35 de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la 
Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, entre otras, las siguientes 
competencias: 
 
a-La adopción de medidas dirigidas a prevenir y erradicar cualquier manifestación de la 
violencia que se ejerce sobre las mujeres, sus hijos e hijas y otras personas dependientes 
de ellas, asegurando la coordinación entre las distintas administraciones tendentes a la 
consecución de la máxima eficacia y eficiencia en la ejecución de estas medidas. 
 
c- La adopción de medidas de atención integral a víctimas de violencia de género en todas 
sus manifestaciones, a través de la Red de Puntos Municipales del Observatorio Regional 
de la Violencia de Género y la Red de Centros y Servicios para Mujeres de la Comunidad 
de Madrid, teniendo en cuenta aquéllas que se encuentran en situación de mayor 
vulnerabilidad, como son las mujeres con discapacidad y/o problemas de salud mental, 
las mayores, las jóvenes, las inmigrantes y las que pertenecen a etnias minoritarias.  
 
La citada Ley 5/2005, de 20 de diciembre, dentro del marco ya establecido por la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género establece en su artículo 19.2 que la atención psicológica se prestará 
en todos los recursos de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la 
Comunidad de Madrid e irá dirigida a mujeres y sus hijos e hijas menores que hayan 
sufrido alguna afectación emocional como consecuencia de la violencia de género, 
llevándose a cabo a través de terapias, tanto individuales, como colectivas. 
 
De acuerdo con lo anterior, dentro de la Red de Atención Integral para la Violencia de 
Género de la Comunidad de Madrid, gestionada por la Dirección General de Igualdad, se 
incluye el Centro de Atención Psicosocial – Programa Mira para víctimas de violencia de 
género de la Comunidad de Madrid, que tiene por objeto es la recuperación psicológica y 
social de mujeres e hijos/as víctimas de violencia de género, en un régimen no 
residencial, y que es objeto del presente contrato. 
 
Por su parte, la Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género de la Comunidad de 
Madrid (2016-2021) aprobada por el Consejo de Gobierno, reafirma en la medida 2.8. del 
Objetivo 2 “Atención y protección a las víctimas” del Eje II “Atención Integral”, el valor 
del Programa MIRA como referente en la atención psicosocial especializada y prescribe el 
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fortalecimiento de su labor.  

El Programa MIRA se configura como un proyecto global de intervención psicosocial, que 
desarrolla un servicio integral y coordinado con el resto de recursos de la Red Integral de 
Atención para la Violencia de Género en la Comunidad de Madrid y cuyo objetivo es la 
recuperación emocional y social integral de las mujeres, sus hijas e hijos y personas 
dependientes, víctimas de violencia de género 

La atención a prestar se plantea desde un punto de vista individual y grupal, de carácter 
psicoeducativo y social y con aplicación de la perspectiva de género, estableciéndose una 
serie de terapias específicas dirigidas a las diferentes manifestaciones de la violencia de 
género contempladas en la Ley 5/2005, de 20 de diciembre. 

Los objetivos de este programa son los siguientes: 

 Sensibilización y prevención en materia de violencia de género. 
 

 Atención y asistencia integral y especializada a mujeres víctimas de violencia 
de género y a sus hijos e hijas, así como a personas dependientes de la misma. 
 

 Apoyo para la adquisición o recuperación de habilidades y capacidades 
personales que permitan la autonomía y la integración en la vida social, 
laboral y económica. 

 
La gestión de este centro se ha llevado a cabo siempre de forma indirecta, a través de un 
contrato de servicios; el último contrato se formalizó el día 28 de abril de 2017, 
iniciándose el 1 de mayo de dicho año, para un período de duración de dos años, 
prorrogable por un período máximo de dos años, alcanzando una duración total de 4 
años, siendo el ejercicio 2020, el último de ejecución del contrato. 
 
Para dar continuidad a este recurso la Dirección General de Igualdad promovió elaboró el 
expediente de contratación 015/2021 A/SER 024837/2020 correspondiente a la 
licitación del contrato de servicios denominado “Gestión del centro de atención 
psicosocial - Programa MIRA para víctimas de violencia de género de la Comunidad de 
Madrid”, cuya adjudicación se efectuaría por procedimiento abierto con pluralidad de 
criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público que se desarrolló de la siguiente forma: 
 

-Mediante Orden 1.232/2021, de 21 de julio, de la Consejería de Familia, Juventud 
y Política Social, se aprobó el expediente de contratación administrativa, tras la 
autorización del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en su sesión de 14 de 
julio de 2021.  

 
-El anuncio de licitación del expediente de referencia se publicó en el Perfil del 
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Contratante en fecha 29 de julio del 2021, siendo la fecha límite de presentación de 
ofertas el 23 agosto de 2021. 
 

-La Mesa de Contratación, en su reunión de 2 de septiembre de 2021, propuso al 
órgano de contratación la adjudicación del referido contrato a la empresa FUNDACIÓN 
LUZ CASANOVA, siendo aceptada tal propuesta mediante Orden 1.400/202, de 3 de 
septiembre, procediéndose a requerir la documentación que se indica en la cláusula 15 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, a la citada empresa.  

 
-La Mesa de Contratación, en su reunión de 30 de septiembre de 2021, tras el 

análisis de la documentación presentada por FUNDACIÓN LUZ CASANOVA y observar 
defectos subsanables, acordó requerir al citado licitador para que completara y 
subsanara los defectos observados, otorgándole para ello un plazo de 3 días naturales, de 
conformidad con el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.  

 
-En fecha 1 de octubre se publicó en el Perfil de Contratante y se notificó a 

FUNDACIÓN LUZ CASANOVA el certificado de subsanación, concediéndosele un plazo de 
3 días naturales para que respondiera al requerimiento. Por lo tanto, el plazo de 
subsanación comenzó el día 2 de octubre y terminó el día 4 de ese mismo mes.  

 
-La Mesa de Contratación, en su reunión de 15 de octubre de 2021, dado que la 

entidad FUNDACIÓN LUZ CASANOVA presentó la documentación de subsanación 
requerida el día 5 de octubre y, por lo tanto, fuera del plazo otorgado, acordó su 
exclusión de este procedimiento de adjudicación. Y conforme la clasificación que aparece 
en la Orden 1.400/2021 de 3 de octubre, de esta Consejería, la Mesa requirió a 
ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA la documentación recogida en la cláusula 15 del PCAP. 

 
- La Mesa de Contratación, en su reunión de 10 de noviembre de 2021, al haber 

transcurrido el plazo de presentación de la documentación sin que la entidad presentase 
ningún documento, decidió excluir a ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA de la licitación y 
propuso al órgano de contratación la declaración de desierto del referido contrato, al no 
haberse presentado ninguna oferta más. 

 
-Por Orden 1888/2021, de 17 de noviembre, de la citada Consejería, se declara 

desierta la licitación del contrato arriba indicado.  
 

 La Comunidad de Madrid sigue teniendo la responsabilidad y la obligación de procurar la 
recuperación psicológica y social de mujeres e hijos/as víctimas de violencia de género, 
en un régimen no residencial, objeto del contrato indicado.  
 
Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 168.a) 1º de la LCSP, se 
propone la tramitación de un contrato de servicios, a adjudicar mediante el 
procedimiento negociado sin publicidad, para la Gestión del Centro de Atención Psicosocial 
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para víctimas de violencia de género de la Comunidad de Madrid – Programa Mira, considerando 

que es el canal más adecuado para articular con celeridad su funcionamiento, teniendo 
en cuenta las características de este recurso, tanto por sus exigencias personales como 
materiales, no siendo posible además prestar este servicio de forma directa desde este 
centro gestor con la dotación personal y material actualmente existente. 
 
 

 
En Madrid, a la fecha de la firma 

 
LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 

 
 
 
 
 

Fdo.: Patricia Reyes Rivera 
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